
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7661 30/12/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 3842. Homologación de cheques. 
 _______________________________________________________________ 

 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con relación a la homologación de cheques que deben efectuar las 
entidades financieras según los términos de la Comunicación “A” 3728 y que corresponde aplicar a 
los documentos con  diseño y características de la circular mencionada y que, según lo estipulado en 
la normativa de la referencia, pueden utilizarse en la operatoria vigente sin la inclusión de la letra “L” 
a la izquierda del código de ruta. 

 
Al respecto cumplimos en informarles la nómina de entidades que, a la fecha, tienen la 

homologación  por parte de esta  Institución de documentos de nuevo diseño.  
 

Nro. de cuenta 
corriente 

Denominación 

005 ABN AMRO BANK N.V. 
014 BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
016 CITIBANK N.A. 
017 BBVA BANCO FRANCES S.A. 
093 BANCO DE LA PAMPA 
150 HSBC BANK ARGENTINA S.A. 
265 BANCA NAZIONALE DEL LAVORO S.A. 
321 BANCO DE SANTIAGO DEL ESTERO S.A. 
389 BANCO COLUMBIA 

 
 
Saludamos muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
  Nicolás Delle Grazie                                                 Julio C. Siri 

          Subgerente de Sistemas de Pagos                          Gerente de Sistema de Pago 
                                                                                                       y  Operaciones 


